
 
 

FE DE ERRATAS 
 

En sesión extraordinaria celebrada el día treinta de julio del año dos mil dieciocho el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo número 

CG199/2018 denominado “Por el que se realiza la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional para integrar los setenta y dos ayuntamientos en el estado de 

Sonora, dentro del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018”, en la página 167 de dicho 

acuerdo, por un error involuntario se asentó lo siguiente: 
 

“Así, por mayoría de votos a favor de los Consejeros Mtro. Vladimir Gómez Anduro, Mtra. 

Claudia Alejandra Ruiz Reséndez, Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto y Lic. Guadalupe Taddei 

Zavala, y con el voto en contra de los Consejeros Mtro. Daniel Núñez Santos, Mtro. Francisco 

Arturo Kitazawa Tostado y Mtro. Daniel Rodarte Ramírez, los cuales presentarán voto 

particular, resolvió el Consejo General en sesión pública extraordinaria celebrada el día treinta 

y uno de julio del año dos mil dieciocho, ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste.” 
 

Cuando lo correcto debe ser: 
 

Así, por mayoría de votos a favor de los consejeros Mtro. Vladimir Gómez Anduro, Mtra. Claudia 

Alejandra Ruiz Reséndez, Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto y Lic. Guadalupe Taddei Zavala, 

y con el voto en contra de los consejeros Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado y Mtro. 

Daniel Rociarte Ramírez, quienes presentarán voto particular, y con el voto en contra del Mtro. 

Daniel Núñez Santos, lo resolvió el Consejo General en sesión pública extraordinaria celebrada 

el día treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho, ante la fe del Secretario Ejecutivo quien 

da fe.- Conste. 
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